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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 2 DE FEBRERO DE 2024. 
 

Información y actas  

1. Aprobación de las actas de las sesiones plenarias ordinaria número 16/23 de 22 de 
diciembre y extraordinaria número 1/24 de 18 de enero.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 16 de diciembre de 
2023 hasta el 26 de enero de 2024.  

3. Proposición de la Presidencia sobre la renuncia del diputado Don Roberto Rodríguez 
Martínez.  

Comisión de Deporte  

4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Hockey Club Coruña 
Femenino para cofinanciar la participación en la OK Liga femenina.  

Comisión de sectores productivos: Mar y Medio Rural  

5. Ratificación de la primera adenda de modificación del convenio de colaboración entre 
la Xunta de Galicia, la FEGAMP, y las Diputaciones provinciales, en materia de 
Emergencias y Prevención de Defensa Contra los Incendios Forestales, para la creación 
e implantación de los Grupos de Emergencia Supramunicipales (GES)  

Comisión de Infraestructuras Viarias y Obras Provinciales  

6. Aprobación del proyecto de la obra DP 3108 Acceso a Almeiras. Mejora de la seguridad 
vial y renovación de pavimentos. CalleSan Xiao (Culleredo) que se integra en la 1ª Fase 
del Plan de Inversiones en Vías Provinciales 2024  

Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamientos  

7. Dación de cuenta de la Resolución de la Presidencia número 50036 de 28 de 
diciembre de 2023 por la que se aprueba el Plan Anual de Contratación para el año 2024 
publicado en el BOP número 247 de 29 de diciembre de 2023, en la página web y en el 
Portal de Transparencia de la Diputación provincial de A Coruña.  

Comisión de Planes Provinciales y Asistencia a Municipios  

8. Aprobación de la resolución de las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de 
Dodro a las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024  

Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Avance Digital  

9. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de pago a 
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proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la Diputación 
provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, 
correspondiente a noviembre de 2023.  

10. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de pago 
a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la Diputación 
provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, 
correspondiente a diciembre de 2023.  

11. Dación de cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas de la 
Diputación Provincial y de la remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública de los 
informes de Morosidad de la Entidad y de su ente dependiente (Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña) correspondiente al cuarto trimestre de 2023  

12. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias en la Diputación de A 
Coruña para prestarle servicios de control financiero al Ayuntamiento de Porto do Son.  

13. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento de 
Outes (IVTM).  

14. Aprobación definitiva de la plantilla, relación de puestos de trabajo y organigrama 
2024.  

15. Dación de cuenta de las resoluciones de Presidencia número 41567/2023 y número 
48945/202, relativas a personal eventual de la Diputación Provincial de A Coruña.  

16. Aprobación de la propuesta de la Presidencia al Pleno de 2 de febrero de 2024 sobre 
cambio de fecha de la sesión ordinaria del segundo mes de 2024.  

Comisión de Industria, Empleo, Política Demográfica y Medio Ambiente  

17. Aprobación de la formalización de un Convenio administrativo de colaboración entre 
la Diputación Provincial de A Coruña y el Concello de Ames para el cofinanciamento de la 
realización de las actividades del proxecto "OFICINA DE TRANSFORMACIÓN 
COMUNITARIA DO CONCELLO DE AMES", anualidad 2024.  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

1.Moción del Grupo Provincial Alternativa dos Veciños sobre la ampliación de la carretera 
DP-0810 en el lugar de San Paio-Guísamo  

2.Moción que presenta el Grupo Provincial Popular en la Diputación de A Coruña, a fin de 
que se elaboren los correspondientes planes de carreteras.  

3.Moción que presentan los Grupos Provinciales del PSdeG-PSOE y BNG relativa a la 
defensa de la Sanidad Pública  

4.Moción que presenta el Grupo Provincial Popular en la Diputación de A Coruña, en 
defensa de la sanidad pública gallega.  
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1. Aprobación de las actas de las sesiones plenarias ordinaria número 16/23 de 22 
de diciembre y extraordinaria número 1/24 de 18 de enero.  
 
Se aprueban las actas de las sesiones plenarias ordinaria número 16/23 de 22 de 
diciembre y extraordinaria número 1/24 de 18 de enero. 
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2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 16 de diciembre 
de 2023 hasta el 26 de enero de 2024.  
 
Se da cuenta cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 16 de diciembre de 
2023 hasta el 26 de enero de 2024. 
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3. Proposición de la Presidencia sobre la renuncia del diputado Don Roberto 
Rodríguez Martínez.  
 

1.-Tomar conocimiento de la renuncia a su condición de diputado provincial, presentada 
por don Roberto Rodríguez Martínez. 

2.-Como consecuencia del punto anterior, declarar la vacante de diputado provincial. 

3.-Poner en conocimiento de la Junta Electoral Central la vacante existente, a los efectos 
de la sustitución prevista en el artículo 208 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, indicando que corresponde cubrir dicha vacante a doña Diana Piñeiro 
Fernández, primera suplente de los diputados provinciales elegidos por parte del Partido 
Popular en el partido judicial de A Coruña en las elecciones locales de 2023, según 
certificación emitida por la Junta Electoral de Zona de A Coruña. 
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4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Hockey Club 
Coruña Femenino para cofinanciar la participación en la OK Liga femenina.  
 

1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa al Hockey Clube Coruña 
Feminino, por importe de 15.000 €, para cofinanciar la participación en la OK Liga 
femenina, con un presupuesto subvencionado de 34.102,08 €, y del correspondiente 
convenio de colaboración de acuerdo con el texto que se adjunta. 

 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia 
de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por 
entender que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

Con la motivación incorporada al expediente y la propuesta del Presidente de la Comisión 
de Deporte, se levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en 
su informe del 16 de enero de 2024. 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2024, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

“Convenio de colaboración entre a Diputación provincial de A Coruña y el Hockey 
Clube Coruña Feminino por lo que si instrumenta una subvención nominativa para 
cofinanciar la participación en la OK Liga femenina.  

 

En A Coruña, la 

 

REUNIDOS 

 

Don/ña –---------- en representación de la Diputación provincial de A Coruña, y Don/ña –---
------ en representación del Hockey Clube Coruña Feminino 

 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este 
documento. 

 

MANIFIESTAN 

 

Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 

 



  
 

**RPT-15618671 

Que la Diputación provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen la 
práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento al deporte. 

 

Que el Hockey Clube Coruña Feminino es una entidad dedicada al fomento y el 
impulso de la práctica continuada de la modalidad deportiva de hockey sobre 
patines así como la participación en actividades y competiciones deportivas. 

 

En función de las consideraciones anteriores, la Diputación provincial de A Coruña y el 
Hockey Clube Coruña Feminino con la finalidad de fijar las condiciones de su 
colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo con 
las siguientes  

 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor del Hockey Clube Coruña Feminino 
con el NIF G72960834, fijando las condiciones que si imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para cofinanciar la 
participación en la OK Liga femenina. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Hockey Clube Coruña 
Feminino. 

El Hockey Clube Coruña Feminino desarrollará las actividades programadas, segundo si 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

Concepto Importe 

Viajes Liga (incluye billetes avión/tren, alojamentos y transporte)  10.000,00 € 
Inscripciones/licencias federativas  6.894,00 € 
Derechos de arbitraje  1.260,00 € 
Fichas deportivas  3.061,00 € 
Ropa deportiva  3.500,00 € 
Seguridad  302,50 € 
Retransmisiones deportivas  1.421,75 € 
Seguros  2.862,83 € 
Botiquín  1.300,00 € 
Fisioterapeutas, consultas medicas  1.500,00 € 
Merchandaising  2.000,00 € 
Total  34.102,08 € 
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III.- Colaboración de la Diputación, financiación provincial y otros ingresos que se 
obtengan o aporten para la misma finalidad. 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación en metálico, por importe 
máximo de 15.000 €, lo que representa un porcentaje del 43,98559% 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que 
ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
correspondiente a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 43,98559% de la 
cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en 
la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3411/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito de suficiente sobre la que si tiene contabilizada la correspondiente 
retención de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas y de otros ingresos privados que obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas, subvenciones u otros ingresos privados 
supere el importe del gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación 
provincial en el importe necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- Contratación de la ejecución.-  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios para 
la ejecución de la actividad le corresponderá al Hockey Clube Coruña Feminino. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
al Hockey Clube Coruña Feminino, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que si refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
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2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a la 
contratación, el Hockey Clube Coruña Feminino deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer las actividades subvencionadas, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre 
la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Hockey Clube Coruña Feminino. 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada al Hockey Clube Coruña Feminino una 
vez que se presente de forma telemática ( a través de la plataforma subtel) la 
siguiente documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Hockey Clube Coruña 
Feminino, justificativa del cumprimento de las condicións impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas, de los resultados obtenidos y acreditación 
de la vinculación de los gastos de transporte y alojamento y de los gastos de personal 
con la actividad subvencionada. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que si 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago; también si indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto 
detallado en la cláusula segunda.  

 

Con esta relación se acercarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2023. 

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
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* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 

 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta del IVA. 

 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en 
la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2023. 

 

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Hockey Clube Coruña Feminino deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes de 31 de 
mayo de 2024. 

 

3.- De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo sin 
que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento 
al Hockey Clube Coruña Feminino para que a presente en el plazo improrrogable de 
quince dilas. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo 
adicional no eximirá al Hockey Clube Coruña Feminino de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Hockey Clube Coruña Feminino. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
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1.- El Hockey Clube Coruña Feminino deberá acreditar, con carácter previo a la firma 
de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social; y, para tal 
fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial determinarse de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- El Hockey Clube Coruña Feminino destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales 
le puedan imponer, el Hockey Clube Coruña Feminino deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a 
los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Hockey Clube Coruña Feminino podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a 
la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 

 

2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Hockey Clube Coruña Feminino queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acorde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto 
en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 
de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de 
sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación del Hockey Clube Coruña Feminino serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 

2.- Al mismo tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información 
a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al registro público 
de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Hockey Clube Coruña Feminino será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
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XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de julio de 2024 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse 
realizado desde el 1 de enero de 2023. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2024, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud del Hockey Clube Coruña Feminino, realizada al menos un mes 
antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, 
del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público. 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 

 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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5. Ratificación de la primera adenda de modificación del convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, la FEGAMP, y las Diputaciones provinciales, en materia de 
Emergencias y Prevención de Defensa Contra los Incendios Forestales, para la 
creación e implantación de los Grupos de Emergencia Supramunicipales (GES)  
 

1°.- Ratificar la Primera Adenda al Convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, la 
Federación Galega de Municipios e Provincias y la Diputación Provincial de A Coruña, en 
materia de emergencias y prevención y defensa contra incendios forestales, para el 
desarrollo de los grupos de emergencia supramunicipales 

 

2°.- El texto completo de la Adenda firmada es el siguiente: 

 

PRIMERA ADENDA Al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA XUNTA DE 
GALICIA, LA FEDERACIÓN GALEGA DE MUNICIPIOS E PROVINCIAS Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA, EN MATERIA DE EMERGENCIAS Y 
PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES, PARA El 
DESARROLLO DE LOS GRUPOS DE EMERGENCIA SUPRAMUNICIPALES 

 

REUNIDOS  

 

Por la Xunta de Galicia, Diego Calvo Poso, vicepresidente primero y conselleiro de 
Presidencia, Justicia y Deportes en virtud del Decreto 65/2023, de 14 de junio , por lo que 
se nombra vicepresidente primero y conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes 
(D.O.G. Núm. 113, de 15 de junio de 2023) y José González Vázquez, conselleiro del 
Medio Rural, en virtud del Decreto 60/2022, de 15 de mayo, por lo que si nombra a los 
titulares de las vicepresidencias y consellerías de la Xunta de Galicia ( DOG. Núm. 94, de 
16 de mayo de 2022), en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 de la 
Ley 1/1983, de 22 de febrero , reguladora de la Xunta y de su Presidencia.  

 

Por la Diputación provincial de A Coruña, su presidente, Valentín González Formoso, que 
actúa en nombre y representación entonces, en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 106 de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de Administración Local de Galicia y 
concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril , reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  

 

Por la Federación Galega de Municipios e Provincias (en adelante FEGAMP), su 
presidente, Alberto Varela Paz, que actúa en nombre y representación entonces, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 46.1°.b) de sus estatutos.  

 

Todos los intervinientes actúan con la representación que legal y reglamentariamente 
tienen conferida y  

 

EXPONEN  
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PRIMERO.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Consello da Xunta de Galicia autorizó 
la suscripción del convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a Federación 
Galega de Municipios e Provincias y a Diputación provincial de A Coruña, en materia de 
emergencias y prevención y defensa contra incendios forestales, para el desarrollo de los 
grupos de emergencia supramunicipales.  

 

SEGUNDO.- Con fecha 30 de diciembre de 2022, tuvo lugar la firma del dicho convenio 
de colaboración subscrito entre la Xunta de Galicia, la FEGAMP y a Diputación provincial 
de A Coruña.  

 

TERCERO.- El presente convenio tiene por objeto colaborar en el desarrollo de los 
Grupos de Emergencias Supramunicipales como grupos operativos en emergencias de 
ámbito supramunicipal, para completar el mapa de emergencias de la provincia de A 
Coruña, la participación de los mismos en tareas de prevención de incendios y la 
colaboración en la extinción de incendios forestales  

 

CUARTO.- En los apartados 2 y 3 de la cláusula octava del convenio referida la: 
“Financiación de los GES y servicios municipales en materia de emergencias y extincion 
de incendios forestales” se establece lo siguiente:  

 

2. La contribución a la financiación de la Vicepresidencia segunda y Consellería de 
Presidencia, Justicia y Deportes, en materia de emergencias para los GES y Servicios 
Municipales ya creados y las ampliaciones según lo establecido en la Cláusula segunda 
fijara en: 

 

Para la financiación de los servicios municipales: sesenta y cinco mil seiscientos 
veinticinco euros 65.625,00 € para el año 2023 y sesenta y cinco mil seiscientos 
veinticinco euros 65.625,00 € para el año 2024, financiándose con cargo a los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta cantidad será 
financiada por la Dirección General de Emergencias e Interior, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 06.06.212.La.460.1.  

 

Para la financiación de los gastos de funcionamiento de los GES y servicios municipales 
(gastos corrientes en bien y servicios), la Dirección General de Administración Local 
acercará ciento veintiséis mil euros 126.000,00 € para el año 2023 y ciento veintiséis mil 
euros 126.000,00€ para el año 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 
06.04.141.La.461.1  

 

3. La contribución a la financiación de la Consellería de Medio Rural en materia de 
extinción de incendios, para los GES y servicios municipales, se fija en un millón ciento 
siete mil trescientos setenta y cinco euros con un céntimo (1.107.375,01 €) para el año 
2023 y un millón ciento siete mil trescientos setenta y cinco euros con un céntimo 
(1.107.375,01 €) para el año 2024, financiándose con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta cantidad será financiada por la Dirección 
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General de Defensa del Monte, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.02.551.B.760.El código de proyecto 2011 00771. 

 

El beneficiario de estas ayudas serán las entidades locales en los que si sitúan las sedes 
de los GES según lo reparto del Anexo II.  

 

QUINTO.- Mediante esta adenda, se pretende realizar una redistribución de los importes 
de las partidas presupuestarias correspondientes a las Direcciones Generales de 
Emergencias e Interior y de Defensa del Monte, sin que en ningún caso suponga una 
modificación de la cuantía total del convenio acercada por la Xunta de Galicia.  

 

Esta redistribución , que se establece en el siguiente cuadro, tiene por objeto la 
adecuación de la financiación en materia de emergencias y extinción de incendios 
forestales del Servicio Municipal de Emergencias de Noia al establecido para el resto de 
los servicios municipales en los convenios de colaboración con las otras diputaciones 
provinciales, de forma que la aportación realizada por la Dirección General de 
Emergencias e Interior si destine íntegramente a la financiación de los gastos de personal 
del Servicio Municipal de Emergencias de Noia y la aportación de la Dirección General de 
Defensa del Monte si dirija exclusivamente a los gastos de los grupos de emergencia 
supramunicipales en materia de extinción de incendios.  

 

 

Dirección General 
Importe convenio 

por anualidad 

Imponerte primera 
adenda por 
anualidad 

Diferencia 

Dirección General de Emergencias e 
Interior  

65.625,00 €  152.250,00 € 86.625,00 € 

Dirección General de Defensa del 
Monte  

86.625,00 € 0,00 € -86.625,00 € 

 

Por lo expuesto , las partes acuerdan firmar esta adenda , que tiene por objeto modificar 
la cláusula octava, puntos 2) y 3) y los Anexos II y XI del convenio firmado, conforme a 
las siguientes:  

 

CLÁUSULAS:  

PRIMERA. Modificación del apartado 2) de la cláusula octava  

Se modifica el apartado 2) de la cláusula octava del convenio “Financiación de los GES y 
servicios municipales en materia de emergencias y extinción de incendios forestales”, que 
queda redactado cómo sigue:  
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2- La contribución a la financiación de la Vicepresidencia Primera y Consellería de 
Presidencia, Justicia y Deportes, en materia de emergencias para los GES y Servicios 
Municipales ya creados y las ampliaciones según lo establecido en la Cláusula segunda 
fijara en:  

Para la financiación de los servicios municipales: ciento cincuenta y dos mil doscientos 
cincuenta euros 152.250,00€ para el año 2023 y ciento cincuenta y dos mil doscientos 
cincuenta euros 152.250,00€ para el año 2024, financiándose con cargo a los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta cantidad será 
financiada por la Dirección General de Emergencias e Interior, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 06.06.212.La.460.1.  

Para la financiación de los gastos de funcionamiento de los GES y servicios municipales 
(gastos corrientes en bien y servicios), la Dirección General de Administración Local 
aportará ciento veintiséis mil euros 126.000,00€ para el año 2023 y ciento veintiséis mil 
euros 126.000,00€ para el año 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 
06.04.141.La.461.1.  

 

SEGUNDA. Modificación del apartado 3) de la cláusula octava  

Se modifica el apartado 3) de la cláusula octava del convenio “Financiación de los GES y 
servicios municipales en materia de emergencias y extinción de incendios forestales”, que 
quieta redactado cómo sigue:  

3. La contribución a la financiación de la Consellería de Medio Rural en materia de 
extinción de incendios, para los GES y servicios municipales, se fija en un millón veinte 
mil setecientos cincuenta euros con un céntimo (1.020.750,01 €) para el año 2023 y un 
millón veinte mil setecientos cincuenta euros con un céntimo (1.020.750,01 €) para el año 
2024, financiándose con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. Esta cantidad será financiada por la Dirección General de Defensa del Monte, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02.551.B.760.0 código de proyecto 2011 
00771. 

El beneficiario de estas ayudas serán las entidades locales en los que si sitúan las sedes 
de los GES según lo reparto del Anexo II  

TERCERA. Modificación del Anexo II  

El Anexo II, COSTE EN MATERIA DE EMERGENCIAS Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
GES, en concordancia con el anterior, se modifica en el reparto de los costes de 
financiación correspondientes al Servicio Municipal de Emergencias de Noia, quedando 
cómo sigue/segue:  

ANEXO II: COSTE EN MATERIA DE EMERGENCIAS Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
GES COSTE ANUAL GES Y SMPC AÑO 2023-2024  

 

Zona 
Sed/subsede 

Comp Coste DDPP Concelllos 
Vicepresiden

cia DXEI 
Vicpresidencia 

DXAL 
CM Rural (fondos 

propios) 

Santiago-Noia-A Barcala Brión 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

Betanzos-Tierra de 
Melide-Ordes 

Curtis 
12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

Ferrol-Eume Mugardos 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 
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Muros, Xallas y Noia Muros 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

Ortegal y Ferrol Ortigueira 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

O Sar y Caldas Padrón 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

Bergantiños Ponteceso 12 313.571,43 €  128.000,00 € 24.000,00 € 

 

15.750,00 € 145.821,43 € 

Servicio municipal Noia Noia 12 320.000,00 €  128.000,00 €  24.000,00 €  152.250,00 €  15.750,00 €  

 Total 2.515.000,01 €  1.024.000,00 €  192.000,00 €  152.250,00 €  126.000,00 €  1.020.750,01 € 

 

CUARTA. Modificación del Anexo XI  

El Anexo XI, DISTRIBUCIÓN DE Las APORTACIONES POR TIPO DE GASTO, se 
modifica en el reparto de los costes, quedando cómo sigue/segue:  

ANEXO XI – DISTRIBUCIÓN DE LAS APORTACIONES POR TIPO DE GASTO 2023 y 
2024  

 

DISTRIBUCIÓN DE Las APORTACIONES POR TIPOS DE GASTO 

Gastos DDPP Ayuntamientos Subtotal EELL Medio Rural(en  

materia de 
extinción) 

DXEI DXAL Subtotal Xunta Total 

Gastos de personal 

SSMM 

116.000,00 € 21.75,00 € 137.750,00 €  152.250,00 €  152.250,00 € 290.000,00 € 

Gastos correntesen 
bien 

y servicios SSMM 

12.000,00 € 2.250,00 € 14.150,00 €   15.750,00 € 15.750,00 € 30.000,00 € 

Gastos de personal 
GES 

812.000,00 € 152.250,00 € 964.250,00 € 1.020,750,01 €   1.020.750,01 € 1.985.000,01 € 

Gastos corrientes 
en bien  

y servicios GES 

84.000,00 € 15.750,00 € 99750,00 €   110.250,00 € 110.250,00 € 210.000,00 € 

Totales 1.024.000,00 € 192.000,00 € 1.216.000,00 € 1.020,750,01 € 152.250,00 € 126.000,00 € 1.299.000,01 € 2.515.000,01 € 

 

QUINTA. Publicidad  

Las partes firmantes otorgan su consentimiento para que los datos personales y el resto 
de las especificaciones que constan en esta adenda sean publicados en el Portal de 
Transparencia y Gobierno Abierto y en el Registro de Convenios de la Xunta de Galicia, 
de acuerdo con el establecido en el artículo 15 de la Ley 1/2016, de 18 de enero , de 
transparencia y buen gobierno, en el Decreto 126/2006, de 20 de julio , por lo que si 
regula el Registro de Convenios de la Xunta de Galicia, y en concordancia con los 
artículos 14 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre , de transparencia, acceso 
a la información pública y bueno gobierno.  
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SEXTA. Contenido no modificado del convenio  

En todo lo no modificado expresamente por esta adenda, seguirá siendo de aplicación el 
establecido en el convenio.  

 

En prueba de conformidad, las partes firman la presente adenda en la fecha consignada 
en las firmas electrónicas.  
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6. Aprobación del proyecto de la obra DP 3108 Acceso a Almeiras. Mejora de la 
seguridad vial y renovación de pavimentos. CalleSan Xiao (Culleredo) que se 
integra en la 1ª Fase del Plan de Inversiones en Vías Provinciales 2024  
 
1.- Aprobar el Proyecto DP 3108 ACCESO A ALMEIRAS. MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL Y RENOVACIÓN DE PAVIMENTOS; RUA SAN XIAO (CULLEREDO) que se 
integra en la 1.ª Fase del Plan de Inversiones en Vías Provinciales 2024, con un 
presupuesto total de 290.368,49 euros, con cargo a la aplicación 2024/0410/4531/60900 
que se detalla:  
 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CONCELLO ORZAMENTO PRAZO DE 
EXECUCIÓN 

2024.1110.0001.0 DDP 3108 ACCESO A 
ALMEIRAS. MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL Y 
RENOVACIÓN DE 
PAVIMENTOS; RUA SAN 
XIAO (CULLEREDO) 

CULLEREDO 290.368,49 € 4 Meses 

 
 
2.- EXPONER al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de DIEZ DIAS a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cuál 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  
 
3.- REMITIR el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en 
los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de Administración 
Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo 
de DIEZ días sin que si emita ningún informe. 
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7. Dación de cuenta de la Resolución de la Presidencia número 50036 de 28 de 
diciembre de 2023 por la que se aprueba el Plan Anual de Contratación para el año 
2024 publicado en el BOP número 247 de 29 de diciembre de 2023, en la página web 
y en el Portal de Transparencia de la Diputación provincial de A Coruña.  
 
Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia número 50036 de 28 de diciembre de 2023 
por la que se aprueba el Plan Anual de Contratación para el año 2024 publicado en el 
BOP número 247 de 29 de diciembre  de 2023,  en la página web y en el Portal de 
Transparencia de la Diputación provincial de A Coruña. 
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8. Aprobación de la resolución de las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento 
de Dodro a las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024. 
 

 Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024, que regula el Plan 
Base y un Plan Adicional para gastos sociales extraordinarios, aprobadas por el Pleno de 
esta diputación en la sesión que tuvo lugar el 24 de noviembre de 2023, que fueron 
sometidas a exposición pública por un plazo de diez días, mediante la publicación de un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 227 de 28 de noviembre de 
2023 y que fue remitido para conocimiento e informe de la Subdelegación del Gobierno, 
de la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, de 
la Comisión Galega de Cooperación Local y de la Xunta de Galicia, a los efectos de que 
durante el plazo de 10 días pudieran presentarse alegaciones a las Bases 

 

Vistas las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Dodro dentro del plazo de 
exposición pública a las Bases del POS+ 2024, que se refieren únicamente a los criterios 
de reparto aplicados, solicitando que se elimine la parroquia como criterio y que, o bien 
se incrementen los otros criterios, o bien se introduzcan otros nuevos criterios objetivos 
que tengan en cuenta las necesidades de los ayuntamientos respecto de los costes de 
obras y servicios 

 

Visto que mediante acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2023 se aprobó la 
modificación de las Bases del POS+ 2024, que únicamente afecta a la base 12.4 relativa 
al POS+ Adicional 1/2024 para gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2024, con la 
finalidad de modificar uno de los gastos excluidos de las solicitudes, acuerdo que fue 
sometido a exposición pública mediante la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (BOP) número 245 de 27 de diciembre de 2023 y que fue remitido para 
conocimiento e informe de la Subdelegación del Gobierno, de la Comisión Provincial de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, de la Comisión Galega de 
Cooperación Local y de la Xunta de Galicia, a los efectos de que pudieran presentarse 
alegaciones, sin que durante el plazo de 10 días se presentara alegación ninguna a esta 
modificación de las Bases 

 

Teniendo en cuenta que los criterios empleados por esta diputación para realizar la 
asignación de fondos a los ayuntamientos en los planes provinciales son objetivos y 
transparentes, fueron aprobados por el pleno de esta diputación desde que gestiona los 
Planes provinciales, con ligeras adaptaciones, y fueron fiscalizados favorablemente en 
diversas auditorías realizadas por la Administración Central del Estado y por el Consello 
de Contas, obteniendo siempre todos los informes favorables  

 

Teniendo en cuenta que el número de parroquias en el que se centra la alegación 
presentada por el Ayuntamiento de Dodro es, sin duda alguna, un criterio "objetivo y 
transparente", obtenido de una fuente oficial como es el nomenclátor estadístico de 
Galicia publicado por el Instituto Gallego de Estadística; teniendo en cuenta además que 
la parroquia, que sociológicamente está muy arraigada en Galicia, está muy vinculada a 
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la forma de asentamiento de la población y su dispersión, por lo que tiene una relación 
objetiva y directa con el coste de prestación de servicios y, en consecuencia, el número 
de parroquias tiene un fundamento económico claro y es un criterio objetivo y 
transparente perfectamente aplicable para realizar la asignación de fondos entre los 
ayuntamientos 

 

1.- Desestimar las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Dodro a las Bases 
reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación en la sesión que tuvo lugar el 24 de noviembre de 2023 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 227 de 28 de noviembre del 2023, en las 
que se solicita que se elimine la parroquia como criterio de reparto de fondos entre los 
ayuntamientos y que, o bien se aumente el peso de los otros criterios, o bien que se 
introduzca otro criterio nuevo, proponiendo el coste de la prestación de servicios, la 
capacidad económica, el asentamiento poblacional, la cantidad de redes viarias u otros 
igualmente objetivos, toda vez que el número de parroquias es un criterio objetivo y 
transparente, obtenido de una fuente oficial cómo es el Instituto Gallego de Estadística, 
que los criterios de reparto fueron aprobados por el pleno de esta diputación desde que 
gestiona los Planes provinciales, con ligeras adaptaciones, y que fueron fiscalizados 
favorablemente en diversas auditorías realizadas por la Administración Central del Estado 
y por el Consello de Contas, obteniendo siempre todos los informes favorables; teniendo 
en cuenta además que la parroquia, que sociológicamente está muy arraigada en Galicia, 
está muy vinculada a la forma de asentamiento de la población y su dispersión, por lo que 
tiene una relación objetiva y directa con el coste de prestación de servicios y, en 
consecuencia, tiene un fundamento económico claro y es un criterio objetivo y 
transparente perfectamente aplicable para realizar la asignación de fondos entre los 
ayuntamientos. 

2.- Considerar definitivamente aprobadas las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2024, aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión que 
tuvo lugar el 24 de noviembre de 2023, y modificadas mediante acuerdo plenario de 22 
de diciembre de 2023, cuyo texto modificado se publicó en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) número 245 de 27 de diciembre de 2023. 
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9. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento 
de A Coruña, correspondiente a noviembre de 2023.  
 

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el que se 
modifica el Real decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial de A Coruña 
y de su ente dependiente, Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña, del mes de noviembre de 2023. 

SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña y por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña, en el mes de noviembre de 2023. 

 
TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación de 
la documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
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10. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento 
de A Coruña, correspondiente a diciembre de 2023.  
 

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el que se 
modifica el Real decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial de A Coruña 
y de su ente dependiente, Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña, del mes de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña y por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña, en el mes de diciembre de 2023. 

 
TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación de 
la documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
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11. Dación de cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas 
de la Diputación Provincial y de la remisión al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de los informes de Morosidad de la Entidad y de su ente dependiente 
(Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña) correspondiente 
al cuarto trimestre de 2023. 
 

 PRIMERO: Se da cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas de 
la Diputación Provincial y de la remisión  al Ministerio de Hacienda y Función Pública de 
los informes de Morosidad de la Entidad y de su ente dependiente (Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña) correspondiente al cuarto trimestre de 2023, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 15/2010, del 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

 

SEGUNDO: Disponer que se publique en la página web de la Diputación la 
documentación referenciada en el apartado anterior, para general conocimiento. 

 

TERCERO: Disponer el envío de dicha documentación a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma. 
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12. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias en la Diputación 
de A Coruña para prestarle servicios de control financiero al Ayuntamiento de Porto 
do Son.  
 
PRIMERA: Aceptar por mayoría absoluta, la delegación relativa al ejercicio de las 
funciones de control financiero sobre las subvenciones pagadas por el Ayuntamiento de 
Porto do Son. 
  
SEGUNDA: Aceptar por mayoría absoluta la delegación de la instrucción y resolución de 
los expedientes de reintegro y sancionadores derivados de los informes de control 
financiero que se emitan en virtud de la delegación anterior, así como la liquidación y 
recaudación, tanto en período voluntario como en ejecutivo de los ingresos de derecho 
público resultantes. 
 
Para este efecto, resultarán también de aplicación a esta delegación las Bases para la 
prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia. 
 
TERCERA: Publicar el acuerdo, en su caso adoptado por el Pleno provincial, en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña. 
 
CUARTA: La delegación de las competencias entrará en vigor una vez sea publicado el 
acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los 
términos establecidos en las Bases para la prestación de servicios de control financiero a 
los ayuntamientos de hasta 10.000 habitantes de la provincia, aprobadas al efecto por 
esta Diputación provincial. 
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13. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del 
Ayuntamiento de Outes (IVTM).  
 

1. Aceptar la delegación de las competencias acordada por el Ayuntamiento de Outes en 
relación con la siguiente materia: 

Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica o del impuesto municipal que lo complemente o sustituya en el futuro. 

2. La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases 
para la Prestación de Servicios Tributarios a los Ayuntamientos de la Provincia, 
aprobadas al efecto por esta Diputación Provincial. 
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14. Aprobación definitiva de la plantilla, relación de puestos de trabajo y 
organigrama 2024.  
 

Vistas las alegaciones formuladas contra el acuerdo de aprobación inicial de la relación 
de puestos de trabajo, plantilla y organigrama 2024 de 24 de noviembre de 2023 por D. 
Pedro Luis García Candamio, con DNI ***7384** y por los ingenieros técnicos del Servicio 
de Vías y Obras dentro del plazo legal, y teniendo en cuenta los siguientes 

 

Antecedentes de hecho. 

 

Primero.- La Corporación Provincial, en la sesión plenaria celebrada el día 24 de 
noviembre de 2023, acordó aprobar inicialmente la Relación de puestos de trabajo del 
año 2024. Por dicho acuerdo y la propuesta de la Jefatura del Servicio de arquitectura y 
mantenimiento se adscribió un puesto de operario de servicios (puesto 1.1.336.1, 
ocupado por D. Pedro Luis García Candamio ) al Pazo de Mariñán, manteniendo su 
adscripción funcional al Servicio de arquitectura y mantenimiento. 

 

El anuncio de la aprobación inicial fue objeto de publicación en el Boletín oficial de la 
provincia de A Coruña núm. 226, de 27 de noviembre de 2023, abriéndose un plazo de 
información pública de veinte (20) días, a contar desde el siguiente a dicha publicación, 
para que las personas interesadas puedan realizar las reclamaciones que consideren 
oportunas; a estos efectos, el expediente se expone al público en la Secretaría General 
de esta Diputación. 

 

Segundo.- El 15 de diciembre de 2023, D. Pedro Luis García Candamio, con DNI 
***7384**, presentó un escrito de alegaciones al acuerdo de aprobación inicial de la RPT 
2024 en el que pone de manifiesto su disconformidad con la adscripción del puesto que 
ocupa por suponer un cambio de localidad, solicitando que se le reconozca cómo tiempo 
de trabajo el empleado en el desplazamiento hasta el Pazo de Mariñán.  

Por su parte el 4 de diciembre de 2023 los ingenieros técnicos de obras públicas del 
Servicio de Vías y Obras presentan escrito alegando que el organigrama no se 
corresponde con la realidad organizativa del Servicio así como que las funciones que 
realizan justifican la equiparación de sus puestos de trabajo a Jefaturas de secciones.  

 

Tercero.- El Jefe de Servicio de arquitectura y mantenimiento emite informe el 10 de 
enero de 2024 en relación con las alegaciones formuladas por D. Pedro Luis García 
Candamio, en el que pone de manifiesto que el empleado venía prestando principalmente 
sus servicios en el Pazo de Mariñán desde el mes de julio de 2023 y que las necesidades 
de mantenimiento de dicho centro justifican la adscripción solicitada, además de que, a 
partir de este centro, puede atender eventuales reparaciones en otros centros próximos a 
Mariñán de titularidad provincial, disponiendo para ello de un vehículo oficial de empresa.  

Consultado el Servicio de Vías y Obras resulta que efectivamente el organigrama 
aprobado inicialmente no refleja la realidad del servicio. 
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Fundamentos de derecho.  

 

Primero.- Razones organizativas expuestas por el Servicio de arquitectura justifican la 
adscripción orgánica del posto1.1.336.1 al Pazo de Mariñán manteniendo la adscripción 
funcional al Servicio de arquitectura, decisión que se inserta en la potestad de 
autoorganización reconocida a esta Administración Pública por el artículo 4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. Por tanto el cómputo de 
la jornada de trabajo se realizará en el puesto de trabajo referido, del que es titular el 
ahora alegante. No puede apreciarse cambio en las condiciones de trabajo ya que 
atender las diversas instalaciones provinciales forma parte de las funciones del puesto, 
que venía ocupando buena parte de su jornada en atender al Pazo de Mariñán.  

El Pleno provincial en sesión celebrada el 31 de marzo de 2017 aprobó el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos (RRHH) 2017-2019. Entre las medidas incorporadas 
en el Plan la más importante fue la Valoración de Puestos de Trabajo (VPT), que tendría 
que realizarse en dos fases, valorándose en la primera el complemento específico de 
todos los puestos de trabajo y posteriormente se analizarían los niveles de complemento 
de destino de cada puesto de trabajo. Por acuerdo plenario de 28 de septiembre se 
aprobó con carácter definitivo la valoración de puestos de trabajo, indicándose en el 
mismo que “La VPT que se presenta a aprobación plenaria es el resultado de más de dos 
años de trabajo, supone una VPT global, conjunta, sistemática y objetiva. Se valora el 
específico de todos los puestos de trabajo…”. Y por acuerdo plenario de 27 de enero de 
2023 (aprobación inicial de 25 de noviembre de 2022) se aprobó definivamente la 
valoración del complemento de destino de los puestos de trabajo. No concurre una 
modificación de las circunstancias que justifique una nueva valoración de los factores que 
se tuvieron en cuenta para la cuantificación de los complementos específico y de destino 
de los puestos que ocupan los ingenieros técnicos de obras públicas del Servicio de Vías 
y Obras. 

 

A la vista de lo establecido en el artículo 33.2.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases 
de régimen local, que le atribuye al Pleno la competencia para la aprobación de la 
relación de puestos de trabajo y en los artículos 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 
bases de régimen local, en relación con los artículos 126 y 127 del Real decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de régimen local y 202 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de 
Galicia,  

 

SE ACUERDA  

1.- Estimar la alegación relativa al organigrama correspondiente al Servicio de Vías y 
Obras, desestimando las restantes alegaciones presentadas por los ingenieros técnicos 
de obra pública del Servicio de Vías y Obras así como las formuladas por D. Pedro Luis 
García Candamio, con el DNI ***7384**. 

2.- Aprobar definitivamente la relación de puestos de trabajo, la plantilla y el organigrama 
2024, con las modificaciones introducidas en este último para el servicio de vías y obras y 
que figuran en el anexo I que acompaña a este dictamen. 
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Se remitirá copia de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, ordenándose su publicación íntegra en el BOP. 
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15. Dación de cuenta de las resoluciones de Presidencia número 41567/2023 y 
número 48945/202, relativas a personal eventual de la Diputación Provincial de A 
Coruña.  
 
Se da cuenta de las resoluciones de presidencia número 41567, de 03/11/2023, por la 
que se nombra personal eventual de la Diputación Provincial da Coruña, y la número 
48945, de 19/12/2023, por la que se dispone el cese, a petición propia, de personal 
eventual de esta administración. 
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16. Aprobación de la propuesta de la Presidencia al Pleno de 2 de febrero de 2024 
sobre cambio de fecha de la sesión ordinaria del segundo mes de 2024.  
 
Don Valentín González Formoso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, 
 
El artículo 46.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 
(LRBRL), ordena que el Pleno de las Diputaciones Provinciales celebre sesión ordinaria 
como mínimo cada mes. Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento orgánico de la 
Diputación Provincial de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), atribuye al Pleno la 
decisión sobre el régimen de sesiones de la Corporación Provincial.  
 
Teniendo en cuenta el escaso espacio de tiempo que mediaría entre la celebración de las 
sesiones correspondientes al primer mes de 2024, retrasada a 2 de febrero, y al segundo 
mes que debería celebrarse ordinariamente el próximo 23 de febrero, y al fin de procurar 
una más pausada e idónea preparación y tramitación de los asuntos,  
 
Por lo tanto, como excepción singular del régimen ordinario establecido en sesión de 27 
de julio de 2023,  
 
PROPONGO AL PLENO, previo dictamen de la Comisión de Economía, Hacienda, 
Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Avance Digital, la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
"La sesión ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial correspondiente al segundo 
mes de 2024 se celebrará el día 1 de marzo, viernes, a partir de las doce horas". 
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17. Aprobación de la formalización de un Convenio administrativo de colaboración 
entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Concello de Ames para el 
cofinanciamento de la realización de las actividades del proxecto "OFICINA DE 
TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DO CONCELLO DE AMES", anualidad 2024.  
 

Vistos los informes y demás antecedentes sobre la propuesta de formalización de un 
convenio administrativo con el Ayuntamiento de Ames, para cofinanciar el proyecto 
“OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AMES”, 
en la anualidad 2024, se propone a la Comisión de Industria, Emprego, Política 
Demográfica y Medio Ambiente, la toma en consideración del siguiente acuerdo: 

 

1. Acreditadas las condiciones especiales de la entidad solicitante y su programa de 
actuaciones, salvar el reparo de la Intervención General y Gestión Económica Financiera 
y exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de 
causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por 
entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de la subvención, 
principios recogidos en los artículos 22.2 de la Ley 38/2003, General de subvenciones y 
65 a 67 de su Reglamento.  

2. No tener en cuenta, con carácter excepcional, el principio de imputación temporal de 
gasto, de conformidad con el establecido en el art. 176 del texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales. 

3. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el “Ayuntamiento de 
Ames”, CIF P1500200I, para regular la aportación de 25.200,00 € para cofinanciar el 
proyecto “OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DO CONCELLO DE 
AMES”, con un presupuesto subvencionado de 145.200,00 €, lo que supone un 
coeficiente de financiación del 17,35537% .  

4. Imputar el gasto al documento RC número de operación 220240000508, de la Partida 
0520/17221/46201, del vigente Presupuesto General. Dado que el convenio mantiene su 
vigencia posteriormente al ejercicio actual, queda condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el próximo ejercicio presupuestario. 

5. Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio 2024 toda vez que la vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de marzo de 
2026 

6. Aprobar el texto del convenio que se transcribe y facultar al Presidente de la 
Corporación para su formalización y ejecución: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AMES PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
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OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DO CONCELLO DE AMES” 
ANUALIDAD 2024 

En A Coruña, a de de en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, cómo fedataria actuante 

REUNIDOS 

D. ..............................................., en representación de la Diputación provincial de A 
Coruña 

D. ................................................, en representación del Ayuntamiento de Ames.  

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este 
documento 

MANIFIESTAN 

Que la Excelentísima Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ames 
consideran de gran interés para la provincia la puesta en marcha de la Oficina de 
Transformación Comunitaria del Ayuntamiento de Ames, cofinanciada por el Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) al amparo del proyecto “OFICINA DE 
TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DO CONCELLO DE AMES”, aprobado en la 
Primera Convocatoria del Programa de Incentivos para la concesión de ayudas a Oficinas 
de Transformación Comunitaria (OTC) para la promoción y dinamización de comunidades 
energéticas (Programa CE OFICINAS), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 

Que la OTC del Ayuntamiento de Ames tendrá cómo objetivo acometer actuaciones de 
acompañamiento y asesoramiento a los actores intervinientes en el proceso de creación y 
consolidación de comunidades energéticas de la provincia, y especialmente de los 
ayuntamientos de Brión, Oroso, Negreira, Boiro, A Baña, Val do Dubra, Teo, Padrón, 
Muxía, Dodro, Rois, Vimianzo y Cee. 

Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del Ayuntamiento de 
Ames, en el marco de sus fines y competencias, ambas dos partes  

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre a 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ames, CIF P1500200I, para la financiación 
del Proyecto de “OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA DO CONCELLO 
DE AMES”, para la promoción y dinamización de comunidades energéticas en 
ayuntamientos de la provincia. 
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II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

El Ayuntamiento de Ames llevará a cabo las actividades programadas, segundo si 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

ACTIVIDADES 
IMPORTE 
(sin IVA) 

Contrataciones externas (Servicios de profesionales independientes) 120.000,00€ 

Acompañamiento. El servicio de acompañamiento se concretará en apoyo 
para: 
- Diseño de un estudio de viabilidad 
- Obtención de financiación y tramitación de ayudas. 
- Obtención de permisos y licencias. 
- Procedimientos administrativos. 
- Gestión de contratos para la conexión a la red. 

54.000,00€ 

Asesoramiento: consultoría técnica, administrativa, económica, social y 
jurídica 

54.000,00€ 

Recursos transversales de la OTC 
Diseño o estudio de viabilidad antes de la aprobación del proyecto por parte 
de la comunidad 

12.000,00€ 

SUBTOTAL 120.000,00 

IVA (21%) 25.200,00€ 

PRESUPUESTO TOTAL 145.200,00€ 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 25.200,00 euros, lo que 
representa un porcentaje del 17,35537%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo acercará el 
importe que represente el 17,35537% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado 
con cargo a recursos propios y de la Unión Europea, procedentes de los Fondos NGEU, 
a través del Programa CE OFICINAS en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el 
crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 17,35537% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no 
fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/17221/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que si ha contabilizado a correspondiente retención 
de crédito. 

4. Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal y como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con 
respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de Ames de que el 
compromiso de gasto quieta condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto para 
lo dicto año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y suficiente para 
afrontar el gasto.  
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5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones 
o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 

efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. Le corresponderá al Ayuntamiento de Ames el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Ames ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3. En caso de que el Ayuntamiento de Ames tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y 
la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se de a conocer la realización de las actividades, bien sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña y se utilizará el logotipo 
de la Diputación de A Coruña, disponible en la página web 
https://www.dacoruna.gal/documentacion/logos/logotipos 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de estas obligaciones del Ayuntamiento de Ames. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 

1. Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 54 de las Bases de ejecución del 
presupuesto para el año 2024, las aportaciones provinciales se harán efectivas después 
de la justificación documental de la realización de las actividades o inversiones 
subvencionadas. Solo de forma excepcional y debidamente motivada podrán librarse 
fondos anticipados que, en todo caso, deberán atenerse a las siguientes normas: 

a) Se requerirá la previa constitución de fianza, aval o garantía suficiente, por el importe 
total de la cantidad anticipada más un 20 por 100 en concepto de posibles intereses 
moratorios, excepto las entidades exentas por ley de la prestación de garantías o 
cauciones. 

 
b) Deberá acreditarse que el beneficiario está al corriente de sus deberes con la hacienda 
pública, con la Diputación y con la Tesorería de la Seguridad Social. 
 
c) No será posible expedir un pago anticipado si el beneficiario tiene pendiente de 
justificación una cantidad anticipada con anterioridad, y después de transcurrir el plazo de 
justificación dispuesto, no se aportó la documentación justificativa de la aplicación total de 

https://www.dacoruna.gal/documentacion/logos/logotipos
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los fondos anticipados en las condiciones establecidas en el acuerdo o convenio 
correspondiente. 
 
d) En todo caso será también de aplicación lo previsto en el artículo 27.3 y 4 de la 
Ordenanza General de Subvenciones y Transferencias de esta Diputación (publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 150 ,de 10 de agosto de 2021) 
 
Por su parte, en el artículo 27 de la Ordenanza General de Subvenciones y 
Transferencias se indica: 
 
“3. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y con el fin de no generar 
dificultades de liquidez a las personas beneficiarias, podrán realizarse pagos anticipados 
de hasta el 50 por 100 del importe de la subvención concedida, debiendo la persona 
beneficiaria aportar previamente la garantía correspondiente, en los términos 
establecidos reglamentariamente; no obstante, estarán exentas de presentar garantía las 
administraciones públicas y las entidades a las que se les subvencione la realización de 
proyectos de cooperación internacional. En todo caso, el coste de la garantía podrá ser 
considerado gasto subvencionable”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se podrá expedir un primer pago a favor del Ayuntamiento de 
Ames, por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe del 
presupuesto subvencionable, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y una vez 
que presente o conste en la Diputación provincial a siguiente documentación: 

 

1. Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios para 
llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los siguientes 
datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución. 

2. Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

3. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.  

4. El Ayuntamiento de Ames estará obligado a cumplir la cláusula de publicidad y a 
acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo acrediten. 

 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 50 
por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación: 

 

1. Memoria de actuación, subscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Ames, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  
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2. Relación clasificada de los gastos realizados, agrupados según los conceptos que 
figuraban en el presupuesto de la solicitud, indicando en su caso las desviaciones 
acaecidas y detallando la codificación contable que le resulte aplicable. En esta 
relación figurará la identificación de la persona acreedora y su NIF, el tipo de 
documento en el que se documentó el gasto y su fecha, el importe imputado y el 
efectivamente pagado de ser el caso, los posibles descuentos fiscales. Este 
documento tendrá el carácter de certificación expedida por el órgano responsable 
de la contabilidad. 

3. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente.  

4. Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pago prepagable. 

 

3. El abono de la subvención se materializará mediante el ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Ames en la documentación aportada. 
Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Ames tendrá derecho al abono de los intereses de 
mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el 25 de 
marzo de 2024 y el 24 de diciembre de 2025. 

2. Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Ames deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA, en el plazo máximo de un 
MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin 
que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento 
al Ayuntamiento de Ames para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo 
adicional no eximirá al Ayuntamiento de Ames de la sanción que, de conformidad con el 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de Ames en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el 
Concelllo de Ames tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés 
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legal, que se devengue desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga efectivo el pago. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN  

1. El Ayuntamiento de Ames deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y posteriormente, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
la determinará ésta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 

1. El Ayuntamiento de Ames destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio , de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Ames podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 

2. Al mismo tiempo, de acuerdo con el dispuesto en la Ley 6/1985, de 24 de junio , del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Ayuntamiento de Ames quieta sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en 
su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
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así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación, seguirá lo dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole 
en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de 
sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y 
la identificación del Ayuntamiento de Ames serán remitidas a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con 
la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto a la protección 
de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 

2. Al mismo tiempo, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Ames será publicada 
en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde la fecha de su firma y a 
los efectos de imputación de los gastos abarcará los devengados desde el inicio de las 
actividades, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de marzo de 2026. 

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Ames no pueda tener finalizadas las 
actividades objeto del convenio, y presentada la justificación antes del día 28 de febrero 
de 2026, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder mediante 
resolución la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder de 30 de noviembre 

http://www.dacoruna.gal/
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del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
manera que el Ayuntamiento de Ames perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en la dicha fecha.  

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de 
contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento de 
Ames, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de 
dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
corporativo el día___de ___de___ 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar cuadriplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Diputación provincial de A Coruña          Por el Ayuntamiento de Ames.  

 

Fdo.        Fdo. 
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Moción del Grupo Provincial Alternativa dos Veciños sobre la ampliación de la 
carretera DP-0810 en el lugar de San Paio-Guísamo  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Después de varios años de trámites para la ampliación de la carretera DP-0810 en el 
lugar de San Paio-Guísamo, a día de hoy y debido a errores administrativos, sigue sin 
abordarse la citada ampliación. 
 
Se apunta cómo causa principal la de no haber contado con un expediente valorado de 
una expropiación previa y necesaria. En la actualidad la situación sigue estancada por 
oponerse el propietario a la entrada en su propiedad, lo que no impide a la Diputación 
tramitar el proyecto de expropiación, utilizando imágenes vía satélite disponibles en 
internet a través de diversas aplicaciones en las que se pueden observar los elementos 
afectados cómo suelo, cierre y arbustos. 
 
Es inadmisible que ante el peligro persistente para peatones y automovilistas se 
mantenga la situación actual, por lo que se demanda que por los servicios técnicos y sin 
más dilación, se aborden los proyectos y valoraciones y se proceda a la expropiación 
urgente y a la contratación de las obras.  
 
Teniendo esta situación en cuenta, y con la intención de que se pueda solucionar, se 
proponen al Pleno de la Diputación los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDOS 
1.- Que se aborden los proyectos y valoraciones y se proceda a la expropiación urgente y 
a la contratación de las obras. 
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Moción que presentan los Grupos Provinciales del PSdeG-PSOE y BNG relativa a la 
defensa de la Sanidad Pública  
 

La Sanidad Pública Gallega está en coma, en la última fase de su desmantelamiento: 
Centros de Salud y PACs inaccesibles; consultas telefónicas en lugar de presenciales; 
centros masificados, sin pediatras ni personal suficiente, con esperas de semanas; 
servicios de urgencias hospitalarias colapsadas; listas de espera hospitalarias 
manipuladas que ocultan más de la mitad de los pacientes; servicios de Salud Pública sin 
recursos para afrontar las epidemias; personas mayores abandonadas en las residencias 
y en la dependencia; y un personal sanitario insuficiente que soporta unas condiciones 
laborales precarias e indignas.  

 

Es necesaria una gran movilización social y profesional para cambiar esta situación 
aberrante e inaceptable, y que culmine las manifestaciones convocadas en los últimos 
meses en decenas de pueblos y ciudades de toda Galicia como protesta por el abandono 
asistencial y la falta de recursos que ponen en riesgo permanente la salud de la 
población.  

 

SOS Sanidade Pública, y sus 55 organizaciones que abarcan proponen 13 medidas 
urgentes para afrontar esta situación crítica y desoladora. Y llama a toda la ciudadanía 
gallega a llenar la Praza do Obradoiro de Compostela el próximo domingo 4 de febrero 
con una única voz en defensa de la sanidad pública que queremos y que merecemos.  

 

Por todo el expuesto los Grupos Provinciales del PSdeG-PSOE y del BNG proponemos al 
Pleno de la Corporación Provincial el apoyo explicito a la Manifestación convocada por la 
Plataforma SOS Sanidade Pública de Galicia el día 4 de febrero en la Praza do Obradoiro 
de Santiago de Compostela y la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

1. Instar a la Xunta de Galicia a incrementar el presupuesto sanitario, especialmente en la 
Atención Primaria, hasta el 25% del total que indica la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

 

2. Instar a la Xunta de Galicia a incrementar el personal de medicina familiar, pediatría y 
enfermería; incorporación a los equipos sanitarios de nuevas categorías profesionales. 

 

3. Instar a la Xunta de Galicia a la apertura los Centros de Salud cerrados y creación de 
nuevos donde sea necesario, con la dotación suficiente para realizar sus labores. 

 

4. Instar a la Xunta de Galicia a la reintegración del servicio de ambulancias al Sistema 
Público y aumentar la dotación de las mismas. 
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5. Instar a la Xunta de Galicia a la implementación de un Plan Urgente para racionalizar 
las listas de espera hospitalarias, poniendo de nuevo a funcionar a pleno rendimiento los 
centros sanitarios públicos. 

 

6. Instar a la Xunta de Galicia a que garantice la atención médica y el control de la salud 
de las personas incluidas en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

7. Instar a la Xunta de Galicia a reintegrar al Sistema Público de los servicios privatizados 
y recuperar el Hospital Álvaro Cunqueiro de Vigo para el Sistema Público y ampliar el 
número de camas. 

 

8. Instar a la Xunta de Galicia a elaborar de forma consensuada un Plan de Salud Mental 
que dote al Sistema Sanitario Público Gallego de recursos y de personal idóneo. 

 

9. Instar a la Xunta de Galicia a eliminar la inestabilidad y precariedad laboral en el 
Sistema Público e implementar una política justa e incentivadora. 

 

10. Instar a la Xunta de Galicia a que realice concursos públicos transparentes y abiertos 
para cubrir los cargos de gestión del Sistema Público. Erradicar las prácticas de 
clientelismo y nepotismo. 

 

11. Instar a la Xunta de Galicia a restablecer las Gerencias de Atención Primaria y 
dotarlas de capacidad resolutiva y de presupuesto propio; restituyendo las Áreas 
Sanitarias suprimidas y los recortes en los Hospitales Comarcales. 

 

12. Instar a la Xunta de Galicia a reorientar el sistema al «modelo comunitario y 
participativo», para garantizar una atención integral. 


